
FORMULARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF
ACOGIDA AL T¡TULO I OE LA LEY N" 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO OE DERECHOS MUNICIPALES

Ley 20.898 Titulo I

N! OE CERTIFICADO

1450

29108120L7

ROL S.r.l

\'/ flora, E¡ún t.tr. c) . r{.!to 2r d. t¿ Lly N. 2o.a$ !.iúñ .rit.ub 17. d. l. t6uc

NOTAS

URAANO ¡ RURAL

vtSTos:

A) La5 atribuc¡ones emanadas delArt, 2'de la Ley N'20.898

8) La solicitud de Regular¡zación (Perm¡so y Recepción definitiva) de viv¡enda ex¡stente, suscrita por el propietar¡o y

el arquitecto o profes¡onal competente correspond¡ente al expediente 19284 de la fecha 2810612OL7

C) Los antecedentes exigidos en elt¡tulo lartículo 2'de la Ley N'20.898.

D) La exención de pago de derechos municipa¡es establec¡da eñ el artículo 2'de la Ley 20.898 seBún los antecedentes

acreditados por el propietar¡o y que €onstan en el expediente del literal B) anter¡or.

RESUELVO:

1.- Otorgar Certificado de Regularizac¡ón que entrega simultáneamente el Permiso y a Recepción definit¡va de la
vivienda existente con una superf¡c¡e de 85,60 m2 ubicada eñ RELONCAVI0545

LOTE N" ....,............ Manzana ................. localidad o loteo sector

de conform¡dad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente cenificado de regular¡zación.

2.- lndividual¡zación del lnteresado:
NoMBRE o RAZóN socrAl det pRoprETAR|o R.U.T.

CARRIILO PINCHEIRA VIOLETA 8.675.873.3
REPRESENfANTE LEGAL del PROPIETARIO R.U.T.

3. -lndividualización del Ar uitecto o Profesional competente
NoMBRE o RAZóN soctAl DE LA EMpREsA (cu.ndo correiponda) R.U.T.

NOMBRE OEL PROFESIONAL COMPETENfE PROFESION R.U.T.

I. CONSTRUCTOR 17.233.831-3

1.- Cualquier d¡ferenc¡a del presente proyedo con la realidad, provocará la anulación del presente permiso.

2.- No se efeduó v¡5¡ta a terreno.

3.- El presente Cert¡flcado dG Retul.rl¡eclón aprueb. PERMISO y RECEPCION SIM ULfAI{EA en 31,47 mr eñ pr¡nrer plro y 24,38 m¡ en
setundo p¡ro. Coñpletando un tot¡l de 85,60 m¡ dert¡ño vlvlende.

4.- CARPETA 643/2@9 , SEO 1928!,120L7 .

5.- construcción acogida al D.F.t. N'2, la cual ¡mp¡de hacer camb¡o de destino a más del 2O% de la superftcie acog¡da

cualquier tipo de uso relac¡onado con el expendio y/o ventá de bebida5 atcóholicas y todos ¿quell05 usos

e impide dar que se mencionan eñ elArt. 162 de la Ley General de Urban smo y Construcción
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